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Resolución N° 97 D/2020
Resolución N° 201 D/2020

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 3,50

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 1,75 ........1 ........... $ 3,50
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 539,00 ....370 .... $ 1.295,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 210,00 ....100 ....... $ 350,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 21,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 140,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 210,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 350,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 3,50
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 35,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 35,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 70,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo 
se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los 
puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

6N° 990 del 09/09/2020 - M.D.S. - APRUEBA ADENDAS DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SRA. NATALIA
ALICIA MACIEL CORNEJO Y OTROS. (VER ANEXO)

6N° 991 del 09/09/2020 - M.D.S. - APRUEBA ADENDAS DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SRA. NILDA
GRACIELA ORTIZ  Y OTROS. (VER ANEXO)

7N° 992 del 09/09/2020 - M.D.S. - DESIGA A LA SRA. MARIA BELEN CHALUP, EN EL CARGO DE JEFA DE
PROGRAMA DE LA UNIDAD OPERATIVA TERRITORIAL. SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y
FAMILIA.            

8N° 993 del 09/09/2020 - M.D.S. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SRA. JESSICA NOELIA
BAUTISTA Y OTROS. (VER ANEXO)

8N° 994 del 09/09/2020 - M.S.P. - AUTORIZA AFECTACIÓN. LIC. MARÍA FERNANDA PÉREZ BELLETTINI.  
         

9N° 995 del 09/09/2020 - M.S.P. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. DRA. NÉLIDA CAROLINA
SERRANO. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

10N° 415 D del 08/09/2020 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SEÑORA SILVIA LUZ GARZON.            

11N° 416 D del 08/09/2020 - M.S.P. - DA POR EXTINGUIDA RELACIÓN DE EMPLEO. DR. JUAN CARLOS
ERAZU.            

11N° 417 D del 08/09/2020 - M.S.P. - APRUEBA RESOLUCIÓN Nº 0216-D/19 DEL INSTITUTO
PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA (I.P.S.S.). ACEPTA RENUNCIA. ARQ. CLAUDIA MARIELA QUIROGA.
(VER ANEXO)

12N° 419 D del 08/09/2020 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. SANTIAGO RICARDO SEQUEIRA.        
   

13N° 420 D del 08/09/2020 - M.S.P. - DA POR EXTINGUIDA RELACIÓN DE EMPLEO. DR. RUBEN FREDDY
SALINAS GUZMAN.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

14MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 19.123/2020            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

15AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.  Nº 21036/20            

SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS

18JUZGADO FEDERAL Nº 2  - RESOLUCIÓN - AUTOS: NUÑEZ BURGOS, FEDERICO MARTIN, DEFENSOR DEL
PUEBLO DE SALTA C/ PAMI S/ACCIÓN DE AMPARO COLECTIVO- CAUTELAR- EXPTE. Nº  FSA 3388/20  
         

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

21JOSÉ M. CANO E HIJOS SA            

SECCIÓN GENERAL
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ASAMBLEAS CIVILES

23ASOCIACIÓN CIVIL PEQUEÑOS PRODUCTORES DE TOLOMBÓN            

AVISOS GENERALES

23COLEGIO DE FONOAUDIÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE SALTA - POSTERGA ASAMBLEA            

FE DE ERRATAS

23DE LAS EDICIONES NROS. 20.821 Y 20.823 DE FECHAS  11 Y 16/09/2020            

RECAUDACIÓN

24RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 16/09/2020

Pág. N° 4

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020





Edición N° 20.824
Salta, jueves 17 de septiembre de 2020

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 09 de Septiembre de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 990
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 117.564/2020-código 234

VISTO las necesidades de servicios subsistentes en el Ministerio de Desarrollo 
Social; y,

CONSIDERANDO:
Que por el artículo 2º del Decreto Nº 13/19 se delegó, en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen servicios personales;

Que por las necesidades de servicios existentes en el Ministerio de Desarrollo 
Social, resulta procedente la renovación de diversos contratos de servicios, prorrogados por 
Decisión Administrativa Nº 693/2020;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 13/19, la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar las Adendas de los Contratos de Servicios celebrados entre el 
Ministerio de Desarrollo Social y las personas detalladas en el Anexo que forma parte de la 
presente, prorrogados por Decisión Administrativa Nº 693/2020, por los períodos que en 
cada caso se indica.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa  - Posadas

Fechas de publicación: 17/09/2020
OP N°: SA100036386

VER ANEXO

SALTA, 09 de Septiembre de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 991 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 125.880/2020-código 234

VISTO las necesidades de servicios subsistentes en el Ministerio de Desarrollo 
Social; y,

CONSIDERANDO:
Que por el artículo 2º del Decreto Nº 13/19 se delegó, en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen servicios personales;

Que por las necesidades de servicios existentes en el Ministerio de Desarrollo 
Social, resulta procedente la renovación de diversos contratos de servicios, aprobados por 
Decisión Administrativa Nº 759/2020;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 y lo establecido por el 
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Decreto Nº 13/19, la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar las Adendas de los Contratos de Servicios celebrados entre el 
Ministerio de Desarrollo Social y las personas detalladas en el Anexo que forma parte de la 
presente, aprobados por Decisión Administrativa Nº 759/2020, con vigencia al 10 de junio y 
hasta el 31 de diciembre de 2020.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social. Ejercicio 2020.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Desarrollo Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa  - Posadas

Fechas de publicación: 17/09/2020
OP N°: SA100036387

VER ANEXO

SALTA, 09 de Septiembre de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 992
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
Expediente Nº 376-146075/2020-0

VISTO la Resolución Delegada Nº 259/2020, y atento a las necesidades de 
servicio presentadas en la Unidad Operativa Territorial dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Social; y,

CONSIDERANDO:
Que, a través del mencionado instrumento se aceptó la renuncia presentada por 

la señora Sandra Elizabeth Reyes, al cargo de Jefa de Programa de la Unidad Operativa 
Territorial, dependiente de la Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia en el ámbito del 
Ministerio de Desarrollo Social;

Que, en consecuencia, y por estrictas necesidades de servicio, procede designar 
a la Sra. María Belén Chalup en su reemplazo;

Que, los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171, y el 
artículo 2º del Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. MARÍA BELÉN CHALUP, DNI Nº 35.478.446, en el cargo de 
JEFA DE PROGRAMA DE LA UNIDAD OPERATIVA TERRITORIAL, dependiente de la Secretaría 
de Primera Infancia, Niñez y Familia en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, a partir 
de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Decisión Administrativa se imputará a la respectiva partida de la Jurisdicción y Curso de 
Acción correspondiente al Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio vigente. 
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la señora Ministra de Desarrollo 
Social y Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Demitrópulos - Figueroa  - Posadas

Fechas de publicación: 17/09/2020
OP N°: SA100036388

SALTA, 09 de Septiembre de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 993
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
Expediente Nº 376-105765/2020-0

VISTO la Decisión Administrativa Nº 915/20; y,
CONSIDERANDO:
Que por conducto del referido instrumento se aprobaron los Contratos de 

Servicios celebrados entre el Ministerio de Desarrollo Social y distintos agentes para cumplir 
funciones en la Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia;

Que subsisten las necesidades de servicios que originaron las mencionadas 
contrataciones correspondiendo en tal sentido prorrogar las mismas;

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 13/19 se delegó, en la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen servicios personales;

Que, los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171 y el 
Decreto Nº 13/19 y el artículo 1º inciso B) de la Resolución Nº 8/20 del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los Contratos de Servicios suscriptos entre el Ministerio de 
Desarrollo Social y las personas que se consignan en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente, desde 01 de junio y hasta el 31 de diciembre de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
deberá imputarse a la jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Desarrollo Social. 
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º. - La presente Decisión será refrendada por la señora Ministra de Desarrollo 
Social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa  - Posadas

Fechas de publicación: 17/09/2020
OP N°: SA100036389

VER ANEXO

SALTA, 09 de Septiembre de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 994
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 1120139-196958/20
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VISTO la solicitud de afectación de la Lic. María Fernanda Pérez Bellettini, 
personal temporario del Ministerio de Salud Pública a la Coordinación Administrativa de la 
Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que la afectación es una medida de excepción y de carácter transitorio por la 

cual se admite la prestación de servicios en forma no permanente por parte de un agente en 
otra dependencia, para la realización de tareas específicas, estando su vigencia 
condicionada a las razones que la originaron;

Que, en tal sentido, las autoridades competentes prestan conformidad al 
presente trámite;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171, el
Decreto Nº 13/19 y el artículo 1º inciso D) de la Resolución 08/20 del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la afectación de la Lic. MARÍA FERNANDA PÉREZ BELLETTINI, DNI 
Nº 26.897.334 personal temporario del Ministerio de Salud Pública a la Secretaría de Gestión 
de Recursos Humanos dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación 
desde el 20/08/2020 hasta el 31/12/2020.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por la Sra. Ministra de Salud 
Pública y por el Sr. Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 17/09/2020
OP N°: SA100036390

SALTA, 09 de Septiembre de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 995
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO el los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 140/20 y Nº 250/20, y la Ley 
Nº 8.188; y,

CONSIDERANDO:
Que, en virtud de los mencionados instrumentos se declaró crítica la situación 

existente en los servicios de salud de las zonas sanitarias del Centro, Norte, Sur, Este y 
Oeste de la Provincia de Salta, y se estableció la emergencia sanitaria en razón de la 
situación existente por el COVID-19 (coronavirus);

Que, con el objetivo de garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios 
esenciales en todas las Áreas Operativas de Salud de toda la Provincia, y en procura de 
lograr la suficiencia de dichos servicios, resulta necesaria la contratación de la Dra. Serrano 
Nélida Carolina, en carácter de refuerzo sanitario a tal fin;

Que la contratación de referencia se lleva a cabo teniendo en cuenta las 
posibles áreas de mayor criticidad, razón por la cual las mismas se encuentran 
fundamentalmente ceñidas a la vigencia de la emergencia sanitaria por el COVID-19;

Que, los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171 y el 
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artículo 2º del Decreto Nº 13/19 y el artículo 1º inciso B) de la Resolución Nº 8/20 del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios suscripto entre la Provincia de Salta y la 
Dra. SERRANO NÉLIDA CAROLINA, DNI Nº 27.972.724, por el período comprendido entre el 
13 de julio de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
deberá imputarse a la jurisdicción y CA del Ministerio de Salud Pública. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la señora Ministra de Salud Pública 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 17/09/2020
OP N°: SA100036392

VER ANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 08 de Septiembre de 2020
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 415 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 4202/20-código 244

VISTO, la renuncia presentada por la señora Silvia Luz Garzon, DNI Nº 
12.121.572, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público Materno Infantil 
SE - Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de diciembre de 2019, por razones 
particulares; y,

CONSIDERANDO:
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 

registra Sumario Administrativo alguno (fs. 05 y 14);
Que la agente incumplió con la presentación del examen psico-físico de egreso;
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 

8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de diciembre de 2019, la renuncia de la señora 
SILVIA LUZ GARZON, DNI Nº 12.121.572, al Cargo: Fonoaudióloga, Agrupamiento: 
Profesional, Subgrupo: 1, Orden Nº 149, del Decreto Nº 1.034/96, cargo transferido por 
Decreto Nº 3.881/09 dependiente del Hospital Público Materno Infantil SE - Ministerio de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. GARZON, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
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Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna 

Fechas de publicación: 17/09/2020
OP N°: SA100036352

SALTA, 08 de Septiembre de 2020
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 416
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. Nros. 71752/19-código 321 y 89381/19-código 89

VISTO, las presentes actuaciones por las cuales se informa que el doctor Juan 
Carlos Erazu, DNI Nº 10.581.900, dependiente del Hospital Público de Autogestión “San 
Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, cumplimentó los requisitos para acceder al Beneficio 
Jubilatorio de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7.678/11, art. 9º, Decreto Reglamentario 
Nº 3.896/12 y Memorándum Nº 03/18 Punto 1, 2b; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo conforme lo informado a fs. 13 y 15;
Que a fecha 28 de marzo de 2019 el agente fue notificado e intimado a iniciar 

los trámites jubilatorios por cumplir con los requisitos del artículo 9 inc. e) del Decreto Nº 
3.896/12;

Que el agente cumplió con la presentación del certificado de aptitud psico-físico 
de egreso (fs. 14);

Que en la intervención que le compete la Subsecretaría de Personal a través de 
su Departamento Jurídico, aconseja que en el acto administrativo que se dicte, se declare la 
extinción  de la relación de empleo;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dése por extinguida la relación de empleo del doctor JUAN CARLOS ERAZU, 
DNI Nº 10.581.900, con encuadre en la Ley Nº 7.678 art. 9º, Decreto Reglamentario Nº 
3.896/12 y Memorándum Nº 03/18 Punto 1, 2b, a partir de la fecha de su notificación, en el 
Cargo: Profesional Asistente, Agrupamiento: Profesional, Subgrupo 1, Nº de Orden 117 del 
Decreto Nº 3.602/99, dependiente del Hospital Público de Autogestión “San Bernardo” -
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna 

Fechas de publicación: 17/09/2020
OP N°: SA100036353

SALTA, 08 de Septiembre de 2020
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 417 D
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 14318/19-código 74

VISTO que por Resolución Ministerial Nº 0216 D/19, emanada del Instituto 
Provincial de Salud de Salta (IPSS), se acepta la renuncia presentada por la arquitecta Claudia 
Mariela Quiroga, como agente de planta permanente del citado organismo, por razones de 
índole particular; y,

CONSIDERANDO:
Que Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 7.694 y Nº 

5.348 de Procedimientos Administrativos, Título II, Capítulo I, Sección III, el Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde;

Por ello, en uso de las facultades delegadas por Decreto Nº 41/95 y su 
modificatorio Nº 1.575/08,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Resolución Nº 0216 D/19, emanada del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (IPSS), que forma parte de la presente, en la cual se acepta la renuncia de la 
arquitecta CLAUDIA MARIELA QUIROGA, DNI Nº 20.858.380.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna

Fechas de publicación: 17/09/2020
OP N°: SA100036354

VER ANEXO

SALTA, 08 de Septiembre de 2020
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 419 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 29406/19-código 170

VISTO, la renuncia presentada por el señor Santiago Ricardo Sequeira, DNI Nº 
8.459.316, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “San Vicente de Paúl” de 
San Ramón de la Nueva Orán - Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de septiembre de 
2019, por acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Acuerdo Colectivo Nº 1280, de fecha 29 de mayo de 2019, de la Administración Nacional de 
Seguridad Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 15 y 09);

Que el agente incumplió con la presentación del examen psico-físico de egreso, 
pese a su notificación (fs. 07);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
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8.053/17 y Nº 5.348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de setiembre de 2019, la renuncia del señor 
SANTIAGO RICARDO SEQUEIRA, DNI Nº 8.459.316, al Cargo: Radio Operador, 
Agrupamiento: Técnico, Subgrupo: 4, Nº de Orden 10, del Decreto Nº 1.034/96, con 
desempeño como Jefe de Sector Comunicaciones, Función Nº 3, dependiente del Hospital 
“San Vicente de Paúl” de San Ramón de la Nueva Orán - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. SEQUEIRA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna

Fechas de publicación: 17/09/2020
OP N°: SA100036356

SALTA, 08 de Septiembre de 2020
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 420 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 37551/19-código 127

VISTO, las presentes actuaciones por las cuales se informa que el doctor Ruben 
Freddy Salinas Guzman, DNI Nº 18.757.202, dependiente del Hospital “Kacha Wet Chowai” 
Alto de La Sierra - Ministerio de Salud Pública, cumplimentó los requisitos para acceder al 
Beneficio Jubilatorio de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 7.678, art. 9º, Decreto 
Reglamentario Nº 3.896/12 y Memorándum Nº 03/18 Punto 1, 2b; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su Cargo, ni 

registra Sumario Administrativo conforme lo informado a fs. 08 y 21;
Que el agente incumplió con la presentación del certificado de aptitud psico-

físico de egreso, pese a su notificación, (fs. 06);
Que en la intervención que le compete la Subsecretaría de Personal a través de 

su Departamento Jurídico, aconseja que en el acto administrativo que se dicte, se declare la 
extinción de la relación de empleo;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dése por extinguida la relación de empleo del doctor RUBEN FREDDY 
SALINAS GUZMAN, DNI Nº 18.757.202, con encuadre en la Ley Nº 7.678 art. 9º, Decreto 
Reglamentario Nº 3.896/12 y Memorándum Nº 03/18 Punto 1, 2b, a partir del 20 de febrero 
de 2019, en el Cargo: Profesional Asistente, Agrupamiento: Profesional, Subgrupo 1, Nº de 
Orden 1.1 del Decreto Nº 1.034/96, creado por Decreto Nº 3.943/10, dependiente del 
Hospital “Kacha Wet Chowai”- Alto de La Sierra - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Dr. SALINAS GUZMAN, no adjuntó el Certificado de 
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Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Medrano de la Serna 

Fechas de publicación: 17/09/2020
OP N°: SA100036357

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 11 de Septiembre de 2020
RESOLUCIÓN No 19.123
MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA

VISTAS:
Las Actuaciones No 234/2020 caratuladas: "Feria Judicial Extraordinaria" y las 

medidas dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y la Corte de Justicia de Salta; 
y

CONSIDERANDO:
Que, en virtud de la situación epidemiológica por la Pandemia del Covid-19, el 

Colegio de Gobierno dictó las Resoluciones Nros. 19.055/2020, 19.097/2020 y 
19.105/2020, mediante las cuales dispuso la prestación de un servicio excepcional en la 
emergencia por razones sanitarias para los Distritos Judiciales Orán y Tartagal, y estableció 
una Feria Judicial Extraordinaria para los Distritos Judiciales del Centro y Sur, circunscripción 
Metán y Anta, hasta el día 11 de septiembre de 2020 inclusive, respectivamente.

Que, atendiendo al mencionado contexto, la Corte de Justicia de Salta, mediante 
Acordadas Nros. 13.169/2020, 13.197/2020 y 13.201/2020, dispuso reglas de 
funcionamiento para todos los Distritos Judiciales de la Provincia.

Que en orden a ello y en cumplimiento a las recomendaciones de las autoridades 
sanitarias competentes este Colegio de Gobierno entiende pertinente prorrogar la Feria 
Judicial Extraordinaria para los Distritos Judiciales donde se encuentra establecida, como así 
también adoptar nuevas medidas para todos los Distritos Judiciales del Ministerio Público, 
con el objeto de mitigar la propagación y el impacto sanitario del virus COVID 19 
(coronavirus), buscando resguardar la salud de los trabajadores del mismo y garantizar el 
acceso a sus servicios de la población en general.

Que  conforme  lo  expresado,  se  emite  el presente instrumento.
POR ELLO;

EL COLEGIO DE GOBIERNO
RESUELVE:

1.  DISPONER la prórroga de la Feria Judicial Extraordinaria establecida por las Resoluciones 
Nros. 19.097/2020 y 19.105/2020, para los Distritos Judiciales Centro y Sur, circunscripción 
Metán y Anta, respectivamente, desde las cero horas del día 12 de septiembre de 2020 hasta 
el día 25 de septiembre de 2020, inclusive. 
2. ESTABLECER que la prestación de los servicios a cargo del Ministerio Público en todos 
los Distritos Judiciales, se efectuará conforme se establece a continuación. 
3. DISPONER que el trabajo se realizará de manera remota, con empleo de los medios 
electrónicos disponibles, sin perjuicio de las necesidades funcionales específicas de cada 
uno de los Ministerios. 
4. DISPONER que solo deberán concurrir a las dependencias del Ministerio Público 
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4. aquellos Magistrados, Funcionarios y Empleados que se encuentren en turno y/o 
feria, conforme los instrumentos resolutivos emanados de cada uno de los Ministerios. 
5. ESTABLECER para el Área Central que cada Director determinará un esquema de 
guardias mínimas, en los límites de lo absolutamente indispensable, informando a la 
Secretaria de Despacho y Dirección de Personal. 
6. REITERAR la vigencia del Sistema Informático de Escritos Web para favorecer la 
presentación de escritos judiciales al Ministerio Público, por parte de Magistrados y 
Funcionarios del Poder Judicial; abogados particulares matriculados en el Colegio de 
Abogados y Procuradores de la Provincia; y entre Magistrados y/o Funcionarios del 
Ministerio Público entre sí, quedando los documentos remitidos por esta vía 
automáticamente disponibles en el Sistema Informático de gestión de cada dependencia, 
según el destino que el usuario haya indicado, vinculando de esta manera los sistemas 
informáticos sin intervención de personas ajenas a la tramitación de una causa, 
constituyéndose además una Mesa de Ayuda específica para colaborar con el uso del 
Sistema de Escritos Web. El acceso a dicho sistema es: https://escritos.mpublico.gov.ar.
7. DETERMINAR que en todo aquello que no se oponga a la presente, serán de aplicación 
las Resoluciones Nros. 19.055/2020, 19.097/2020 y 19.105/2020. 
8. REGÍSTRESE, notifíquese, publíquese y archívese. 

Dra. Mirta Lapad, ASESORA GENERAL DE INCAPACES - PRESIDENTA DEL COLEGIO DE 
GOBIERNO - Abel Cornejo, PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA - Dr. Pedro Oscar 

García Castiella, DEFENSOR GENERAL DE LA PROVINCIA - Dra. Mirna Paola Obeid, 
SECRETARIA DE DESPACHO

Recibo sin cargo: 100009821
Fechas de publicación: 17/09/2020

Sin cargo
OP N°: 100081023

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. No 21036/20
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Objeto: adquisición de materiales para pozo No 3 Universidad Católica.
Expte. No: 21036/20. 
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 09/09/2020.
Proveedor: ING. RAMON RUSSO SRL - Importe: $ 34.158,22 sin IVA.
Proveedor: GOMEZ ROCO & CÍA. SRL - Importe: $ 26.070,11 más IVA.
Monto Total de la Contratación: $ 60.228,33 más IVA.
En el marco de la Ley No 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 11 de Septiembre de 2020.

Escalada, JEFA DE COMPRAS
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Valor al cobro: 0012 - 00001647
Fechas de publicación: 17/09/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100081019
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SENTENCIAS

SALTA, 09 de Setiembre de 2020
JUZGADO FEDERAL No 2 DE SALTA

Y VISTOS: Estos autos caratulados: “Núñez Burgos, Federico Martín, Defensor del 
Pueblo de Salta c. PAMI s/ Acción de Amparo Colectiva -Cautelar” Expte. No FSA 3388/2020, 
y;

CONSIDERANDO: ...
... Por ello,

RESUELVO:
I.- ESTABLECER la competencia de este Tribunal en la presente causa conforme lo señalado 
en los considerandos de la presente.
II.- DISPONER que el presente proceso tramite como acción colectiva en los términos del art. 
43 de la Constitución Nacional, debiéndose efectuar la comunicación por vía electrónica para 
su inscripción al Registro Público de Procesos Colectivos en el ámbito de la CSJN, con los 
recaudos que establece su reglamento.
III. - TENER al Defensor del Pueblo de la Ciudad de Salta, por presentado en el carácter 
expresado con patrocinio letrado. Por constituido domicilio procesal e informado el 
electrónico. Désele la intervención correspondiente.
IV. - ESTABLECER que, de conformidad con lo expuesto en el escrito de demanda, se 
imprimirá al presente el trámite establecido por la Ley No 16.986 en todo aquello que no 
importe transgredir el art. 43 de la Constitución Nacional. Entonces, corresponde TENER por 
interpuesta Acción de amparo colectivo en contra del Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados (PAMI); por lo que de acuerdo a lo dispuesto por el art. 8o de la 
Ley No 16.986, atento la premura expuesta en razón del derecho a la salud de los jubilados y 
pensionados afiliados al PAMI de esta ciudad de Salta, requiérase de la demandada, un 
informe circunstanciado acerca de los antecedentes y fundamentos de la medida 
impugnada, el que deberá ser contestado dentro del plazo de seis (6) días de notificado; 
bajo apercibimiento de lo previsto en los arts. 41, 59, 356 del C.Pr.C.yC. de aplicación 
supletoria. Líbrese oficio mediante sistema Lex 100.
V. - DAR intervención al Sr. Fiscal Federal en turno en virtud de lo establecido en el art. 25 
inc. a y 41 de la Ley No 24.946.
VI. - HACER LUGAR a la medida cautelar y/o preventiva solicitada la que será en la de 
innovativa peticionada por el Defensor del Pueblo de la Ciudad de Salta y en su mérito, 
HACER SABER a la accionada Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados de esta ciudad de Salta, que a partir de la notificación de la presente deberá 
prestar la cobertura médica asistencial integral permanente a los afiliados que así lo 
requieran en razón de su estado de salud, ampliando y autorizando la internación en un 
mayor número de centros sanitarios asistenciales, es decir, clínicas, sanatorios para la 
atención de su salud; lo cual se dispone en razón de la emergencia sanitaria dispuesta por 
las autoridades nacionales y provincial en directa relación al denominado Covid-19. Todo 
bajo apercibimiento de desobediencia judicial. Líbrese oficio.
VII. - ESTABLECER que a los fines procesales se publicará por tres (3) días en el diario de 
mayor circulación de la Provincia de Salta, como en su Boletín Oficial, haciendo conocer la 
promoción de la presente acción, su objeto, la identificación de la causa y el Tribunal de su 
tramitación, a fin de que aquel jubilado y/o pensionado cuya voluntad sea contraria a la de 
la actora, la manifieste expresamente en este proceso en el término de diez (10) días a 
computar desde la última publicación.
VIII. - MANDAR se copie, registre y notifique.
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Dr. Miguel Antonio Medina, JUEZ FEDERAL

Recibo sin cargo: 100009819
Fechas de publicación: 11/09/2020, 16/09/2020, 17/09/2020

Sin cargo
OP N°: 100081014
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ASAMBLEAS COMERCIALES

JOSÉ M. CANO E HIJOS SA

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de octubre del 2020 a las 11:00 
horas en primera convocatoria y para las 12:00 horas en segunda convocatoria. La reunión 
se hará mediante la plataforma digital zoom conforme Resolución No 334/2020 de Personas 
Jurídicas. Por cuestiones de confidencialidad, el ID de ingreso para la plataforma zoom, se le 
suministrará a los accionistas en forma fehaciente 48 horas antes de la celebración de la 
Asamblea.
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Tratamiento Balances 2018 y 2019.
3) Aprobación de la gestión del directorio.
4) Remoción del directorio actual.
5) Fijación de cantidad de electores a elegir y elección de los mismos.
6) Elección del Síndico.

Sr. Gustavo Hernández, APODERADO

Factura de contado: 0011 - 00003292
Fechas de publicación: 17/09/2020, 18/09/2020, 21/09/2020, 22/09/2020, 23/09/2020

Importe: $ 2,975.00
OP N°: 100081020

Pág. N° 21

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020





Edición N° 20.824
Salta, jueves 17 de septiembre de 2020

ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN CIVIL PEQUEÑOS PRODUCTORES DE TOLOMBÓN

Convoca a los Sres. socios de la entidad, a Asamblea General Ordinaria, a llevarse a cabo el 
día viernes 02 de octubre del 2020, a horas 18:30, en su sede social sita en ruta Nac. 40, km 
4.326, de la localidad de Tolombón, en esta provincia de Salta, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General e informe del Órgano de 
Fiscalización, para los Ejercicios cerrados el 31/12/2016, 31/12/2017, 31/12/2018 y 
31/12/2019.
2) Considerar la actualización de cuotas sociales y servicios.
3) Renovación de la Comisión Directiva y del Órgano de Fiscalización.
Nota: se recuerda a los socios que la Asamblea sesionará válidamente transcurrida una hora 
de la fijada, sea cual fuere el número de asistentes con derecho a voto.

Sr. Pablo Peñalba, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00003291
Fechas de publicación: 17/09/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100081015

AVISOS GENERALES

COLEGIO DE FONOAUDIÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE SALTA - POSTERGA ASAMBLEA 
ORDINARIA

En atención al aislamiento social, preventivo y obligatorio, prevista por el DNU No 297/2020, 
el Colegio de Fonoaudiólogos de Salta se ve obligado a POSPONER LA ASAMBLEA ORDINARIA 
prevista para el día 26 de septiembre de 2020. Disponiendo que dentro de los 05 días 
hábiles de concluido total y definitivamente el aislamiento social, el Colegio de 
Fonoaudiólogos de Salta fijará una nueva fecha de realización de la Asamblea Ordinaria.

Lic. Maria Liliana Giro, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00003297
Fechas de publicación: 17/09/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100081028

FE DE ERRATAS

DE LAS EDICIONES NROS. 20.821 Y 20.823 DE FECHAS 11 Y 16/09/2020

SECCIÓN JUDICIAL
OP No 100081014
JUZGADO FEDERAL No 2 DE SALTA
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NÚÑEZ BURGOS, FEDERICO MARTÍN, DEFENSOR DEL PUEBLO DE SALTA C. PAMI   S/ACCIÓN   
DE  AMPARO  COLECTIVA  -CAUTELAR  -   EXPTE.   No   FSA 3388/2020.

Se deja constancia que el aviso de referencia se publicó erróneamente bajo el título de 
Edicto Judicial, el  título que corresponde es SENTENCIAS.

DE LA EDICIÓN No 20.823 DE FECHA 16/09/2020

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACORDADAS
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - No 1 3.201
OP No 100081018 
Pág. No 17 al 19
Donde Dice:
VIl. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Poder Judicial de Salta, y PUBLICAR en el Boletín Oficial. 
Debe Decir:
VIl. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Poder Judicial de Salta, y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Actuación que da fe.

La Dirección

Recibo sin cargo: 100009824
Fechas de publicación: 17/09/2020

Sin cargo
OP N°: 100081035

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.378.655,75
Recaudación del día: 16/09/2020        $ 6.412,00
Total recaudado a la fecha $ 1.385.067,75

Fechas de publicación: 17/09/2020
Sin cargo

OP N°: 100081049
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
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inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Casa Central:
Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Diseño Gráfico: Gabriela Toledo Giménez

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las 

Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia. Las leyes rigen 

después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.


		2020-09-16T22:29:12-0300
	RESTOM GILABERT María Victoria




